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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTfN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Ixis edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tendtar^A?1.8?? en la P6nin8ula, islas adyacentes, Canarias y veintnVí^o a Africa 8|yetos á la legislación peninsular, á los 
cosMCÓdío civiSOmUUra ’ 8Í 611 61la8 n° 86 di8pu8ie8e otra , 
t*i^LdÍ8po9Jc*®ne8. Gobierno son obligatorias para la capi- dnaan Pr“vmoia desde que se publican oiicialmente en ella, y urnv? c,ua.tlro ‘lias después para los demás pueblos de la misma Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr es idenc ia del  c o nsej o de minist r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 Marzo 1899)

60B1ESK0 CIVIL DE EHROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

En uso de las facultades que me concede 
el art. 62 de la ley de 29 de Agosto de 1882, 
he dispuesto convocar á la Diputación para 
las cuatro de la tarde del día 3 del próximo 
mes de Abril, con objeto de que celebre las 
sesiones del segundo periodo semestral, co
rrespondiente al año económico de 1898-99, 
coníorme al precepto del art. 55 de la mis
ma ley.

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento del público y de los seño
res Diputados, á fin de que se sirvan con
currir en los mencionados día y hora al 
Balacio de la Corporación, á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 17 de Marzo de 1899.—El 
Gobernador, Eduardo Cañizares.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El decreto é instrucción de 27 de 
Abril de 1875, inspirados en el sentido de vigori
zar la acción administrativa, refundieron en una 
legislación oomiín los servicios de la Beneficencia, 
dándoles unidad y energía, al intento de conse
guir que la Beneficencia particular viniera en au
xilio de la pública y de la general, aliviando los 
presupuestos del Estado, y de organizar unas y 
otras más en armonía con la ley entonces vigente 
y de una manera más apropiada para asegurar el 
sagrado destino de la hacienda del pobre y del 
enfermo, y procurar su acrecentamiento, estimu
lando la inagotable caridad de la iniciativa par
ticular.

Grandes han sido los resultados obtenidos con 
la aplicación de esta reforma legislativa. La Bene
ficencia particular, orgullo de nuestra Patria, por
que simboliza las gloriosas tradiciones de su gran
deza, perpetuada en numerosas y ricas institucio
nes, destinadas á remediar dolencias sociales, á 
favorecer piadosos objetos, ó á enaltecer insignes 
memorias, que revelan una gran caridad nacional, 
nn profundo amor al bien, un alto espíritu de 
protección al infortunio, efecto de los más levan
tados impulsos del corazón humano, ha logrado 
escapar de las grandes vicisitudes originadas por 
los apasionamientos políticos que tanto han per
turbado la Administración española; y al entrar, 
bajo la acción del protectorado, en el nuevo régi
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men, no sin los quebrantos consiguientes al trans
curso de los tiempos por que ha permanecido en 
olvido y en abandono, ha podido recuperar su pro
vechoso influjo y ofrecerse á la conveniencia social 
á que se debe. .

Muchas han sido las fundaciones particulares 
regularizadas; cuantiosas las rentas reivindicadas, 
y considerables los beneficios con ellas realizados. 
Las Juntas provinciales creadas por decreto de 30 
de Septiembre de 1873, reglamentadas por la ins
trucción de 27 de Abril de 1875 y constituidas 
por personas distinguidas en ilustración, morali
dad y celo por la Beneficencia, han contribuido 
por modo eficacísimo á estos importantísimos fi
nes. Las luminosas Memorias publicadas por al
gunas de ellas, y muy especialmente por la de Ma
drid, ponen de manifiesto los progresos alcanza
dos, hasta el punto de que, si el Protectorado 
hubiese podido ejercitar su acción sin las dificulta
des que ofrece la práctica de toda reforma, nues
tra Beneficencia estaría ricamente dotada y satis
faría sus múltiples necesidades sin gravamen del 
Estado, de la provincia ni del Municipio.

Diferentes resoluciones encaminadas á suplir y 
enmendar las omisiones y deficiencias notadas en 
la aplicación del decreto é instrucción de 27 de 
Abril de 1875, se han dictado con posterioridad, 
siendo la más esencial la de 27 de Enero de 
1885, que al establecer la nueva organización, ré
gimen y gobierno de los establecimientos de la 
Beneficencia general, derogó todos los preceptos 
que acerca de la misma contienen los citados de
creto é instrucción de 27 de Abril de 1875, hoy 
notablemente modificados por los Reales decretos 
de 23 de Mayo de 1879, 27 de Julio de 1881, 3 de 
Marzo de 1885 y 11 de Marzo de 1890.

Esta diversidad de resoluciones, exigidas por 
circunstancias de momento, ocasiona dudas y com
plicaciones en su ejecución, que aconsejan y aun 
imponen la necesidad de redactar y publicar un 
nuevo decreto é instrucción general que refundan 
y completen las disposiciones hoy vigentes, for
mando así un solo cuerpo de doctrina que satisfa
ga cumplidamente todas las necesidades de este 
importante ramo de la Administración pública.

El Gobierno, á quien corresponde el protecto
rado de la Beneficencia en cuanto afecta á las co
lectividades indeterminadas, interesado doblemen
te en el prestigio y consideración que marcan los 
grados de cultura de los pueblos civilizados, en ¡a 
proporción con que atienden al cuidado de los de
crépitos, de los impedidos, de los locos, de los en
fermos y de los huérfanos desvalidos, tiene la obli- 
gacción ineludible de velar por la integridad de 
los bienes destinados á tan sagrados objetos, dic
tando al efecto las disposiciones encaminadas á 
favorecer su investigación, á proteger su estabili
dad, á desarrollar su estadística, á moralizar su 
administración, á regularizar su contabilidad, á 
procurar, en fin, la más perfecta organización de 
este servicio que el interes público reclama con 
justificada exigencia. , ,

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que sucribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1899. —Señora: A los
R. P. de V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los servicios de la Administra

ción Central, conocidos hoy con la denominación 
de Beneficencia general y particular, continuarán 
encomendados á la inspección y protectorado del 
Gobierno, ejercidos por el Ministro de la Goberna
ción y la Dirección correspondiente.

Art. 2.° Son instituciones de Beneficencia los 
establecimientos ó asociaciones permanentes desti
nados á la satisfacción gratuita de necesidades in
telectuales ó físicas, como Escuelas, Colegios, Hos
pitales, Casas de Maternidad, Hospicios, Asilos, 
Manicomios, Pósitos, Montes de Piedad, Cajas de 
Ahorros y otros análogos, y las fundaciones sin 
aquel carácter de permanencia, aunque con desti
no semejante, conocidas comúnmente con los nom
bres de Patronatos, Memorias, Legados, Obras y 
Causas pías. j

Art. 3.° Pertenecen á la Beneficencia general 
todos los establecimientos clasificados con este ca
rácter, los cuales seguirán rigiéndose por el Real 
decreto é instrucción de 27 de Enero de 1885 y 
demás disposiciones dictadas respecto á lo mismos.

Art. 4.° La Beneficencia particular comprende 
todas las instituciones benéficas creadas y dotadas 
con bienes particulares y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados por los respec
tivos fundadores, ó en nombre de éstos, y confia
dos en igual forma á Corporaciones, Autoridades 
ó personas determinadas.

Art. 5.° Las instituciones particulares no per
derán este carácter por recibir alguna subvención 
del Estado, de la provincia ó del municipio, siem
pre que aquélla fuere voluntaria y no indispensa
ble para la subsistencia de las fundaciones.

Art. 6.° En las fundaciones benéficas particu
lares se respetará siempre la voluntad de los fun
dadores, y sus patronos, cualquiera que sea el ori
gen legal de su cargo, serán protegidos en el ejer
cicio de sus derechos.

Art. 7.° Son bienes propios de la Beneficencia 
particular todos los que actualmente posea, á cuya 
posesión tenga derecho y los que en lo sucesivo 
adquiera por limosnas, donación, herencia ó cual
quiera otro de los medios establecidos en el dere
cho común.

Art. 8.° Cuando estos bienes constituyan ca
pital permanente de las fundaciones, deberán con
vertirse, si ya no lo estuvieren, en inscripciones 
intransferibles de la renta perpetua del 4 por 100 
interior.

Si consistieren en inmuebles ó derechos reales, 
se inscribirán en el plazo de un año en los Regis
tros de la propiedad respectivos á nombre de las 
fundaciones á que pertenezcan hasta que se reali
ce su venta, cuando proceda, dándose cuenta por 
los representantes legítimos de dichas fundaciones 
á la Dirección general de haberlo verificado.
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Los que estén representados por acciones del 

anco de España de libre disposición, se conver- 
nan desde luego en inalienables indefinidamente 

a  ‘a  f q o ^6 *as f^daciones de que procedan.
1 • 9. Las instituciones de Beneficencia, bien 

can actores, bien demandados, litigarán como 
po res, así en los negocios administrativos y con- 
ní jac^^^trativos como en los ordinarios,

Ar^io todos los medios legales.
nes Ha  I n bienes y rentas de las institucio- 
DronAaim" 6'1Gdueucia, no podrán ser objeto de 
solverá In*T °S de ttPremi0- Protectorado re- 
ues , ma de hacer efectivas las obligacio- 

Art Ú0n oa e“as re™lteu.
rado d ¡ Corresponde al Gobierno el Protecto- 
narG . f todas las instituciones de Beneficencia 
nad eU ai* ^U6 afeeteu á colectividades indetermi- 

as, y qUe pOr eg|.o uecQyjteH de represen
tación. r

. Este Protectorado continuará confiado al Mi- 
mstro de la Gobernación, quien lo desempeñará 
P°r si, por la Dirección general correspondiente y 
por los Gobernadores de provincias.

erán auxiliares del Protectorado las Juntas y 
ministradores provinciales y municipales, las 

ountas de Patronos y los delegados y demás fun
cionarios del ramo.
r Se aprueba la adjunta instrucción pa- 
com eJ6rcici° del Protectorado que al Gobierno 
toda^ 1 6U- beneficencia, y quedan derogadas 
materia8 ^’sPos^c^oues anteriores sobre la misma 

ciernan ° 6n ^>a'ac^° a catorce de Marzo de mil ooho- 
Mini^. n?v®nta y nueve.—María Cristina.—El 

’o de la Gobernación, Eduardo Dato.

INSTRUCCIÓN 
f*,1? cjcrc®cío del Protectorado del 

° 611,0 en la Beneficencia particular.

TÍTULO pr ime r o  
d e l  PROTECTORADO.

CAPÍTULO pr ime r o  
funciones del Protectorado y Autoridades 

que lo ejercen. 
ne^deC^enAfi Brotect-orado de las institucio- 
necearía» ñ±6ria las facultades 
ta a! 1 P f l grar qU6 S6a cumplida la voluu-

qutrno‘2™nhn las hTrnCÍaS y legadoa benéfi=™ 
acción déS T 0bl,ea,:,0n.M Permanentes, la

i del 1 rotectorado cesara con el cumnlimLn 
S\ado° i6 la TO1“tad del testador P ‘ml0U' 

V , las asociaei°ues benéficas creadas 
mosgJam^tada8 P°r la hbre vo,uutad de los mis- 
cuotas obfi^t y.80*1611^8 eXGl^ivamente con las 
Ubre di^ ^ -riaS de e9t0S’ 0 cou blene8 de su 
pios de CSlel0U’i y 6n !os establecimientos pro- 
Prote. t iqU6 08 gobiernen y administren el 
lar Por Íaah° U° t6ndrá ?tra mÍS1Óu 9^ la de’ve- 

Art 1 0^7 7 P°r *a moral Publica. 
racter expln^ íyudac,0“es fiue revistan ca- 

exclusivamente familiar el Protectorado 

respetará la competencia de los Tribunales de Jus
ticia.

Art. 5.° Cuando el fundador relevare á sus pa
tronos ó administradores de la presentación de 
cuentas, no tendrán éstos la obligación de rendir
las regular y periódicamente, pero sí la de justifi
car el cumplimiento de las cargas de la fundación, 
siempre que sean requeridos al intento por Auto
ridad competente.
' Art. 6.° Cuando por disposición explícita del 
fundador quedase el cumplimiento de su voluntad 
á la fe y conciencia del patrono ó administrador, 
sólo tendrán éstos la obligación de declarar solem
nemente dicho cumplimiento, acreditando que es 
ajustado á la moral y á las leyes.

CAPÍTULO II
Del Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° Corresponde al Ministro de la Gober
nación, con las formalidades que se expresarán, 
las siguientes facultades:

1 .a Clasificar los establecimientos de Benefi
cencia.

2 .a Crear, agregar y segregar fundaciones por 
iniciativa propia ó en cumplimiento de voluntad 
privada; modificarlas en armonía con las nuevas 
conveniencias sociales, y suplir, por medio de los 
acuerdos y nombramientos absolutamente necesa
rios para el orden regular de las instituciones, las 
evidentes omisiones de los fundadores.

3 .a Aplicar los fondos sobrantes ó de objeto 
caducado en las fundaciones particulares á otro 
servicio inexcusablemente benéfico y de carácter 
particular.

4 .a Autorizar á los representantes legítimos 
de las fundaciones, cuando no lo estuviesen por 
otro título, para defender los derechos de éstas 
ante los Tribunales de justicia, para transigir sus 
litigios, para vender sus bienes inmuebles no amor
tizados, para convertir en títulos al portador las 
inscripciones intransferibles y para negociar los 
demás valores representativos de capital.

5 .a Acordar las reglas generales para el ejer
cicio del Protectorado y decretar inspecciones y 
visitas extraordinarias.

6 .n El nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Juntas provin
ciales, municipales y de patronos.

7-n El nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Juntas encar
gadas de ejercer en nombre del Gobierno el patro
nazgo que por ley ó por título de fundación les 
corresponda en establecimientos benéficos, y de 
las destinadas á patrocinar las de carácter perma
nente que por cualquier circunstancia no 
vasen el número de patronos designados 
fundación.

conser- 
por la

8 .n Aprobar los reglamentos que las Juntas 
provinciales, municipales y de patronos deberán 
formar para su régimen interior.

9 .a Confiar á las Juntas provinciales el patro
nazgo de las instituciones de Beneficencia que se 
hallaren en alguno de los casos siguientes:

l .° Pendientes de regularización, ínterin se 
realiza ésta con arreglo á la voluntad de los fun
dadores y á las leyes.
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2 .° Huérfanas absolutamente de representación, 
porque fuese aneja á oficios suprimidos ó á perso
nas que la han abandonado ó renunciado, porque 
no se conocieran los individuos llamados á desem
peñarla, ó porque el mejor derecho á su ejercicio 
se ventila ante los Tribunales de Justicia.

3 .° Suspensos ó destituidos todos los que lle
varen su representación legal.

4 .° Encomendada por ley ó fundación al pa
tronazgo de los Gobernadores de provincia.

No obstante, cuando el fundador hubiese dis
puesto la manera de proveer la representación de 
la fundación en los casos anteriormente indicados, 
se estará á lo prevenido por él.

10. Confiar á los Administradores provinciales 
la administración de las fundaciones que, respecto 
á esta función, se encontrasen en alguno de los ca
sos de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y de suel
do, y destituir á les Administradores provinciales 
y municipales, y aprobar los sueldos de unos y de 
otros.

12. Formar el oportuno escalafón de los Ad
ministradores provinciales, en armonía con las 
disposiciones de las leyes de Presupuestos.

13. Formar asimismo, para el mejor servicio de 
la Beneficencia particular, un Cuerpo de Aspiran
tes á las plazas de Administradores provinciales.

Este Cuerpo de Aspirantes lo constituirán los 
Administradores municipales, los empleados de las 
Juntas provinciales y los demás funcionarios del 
ramo, siempre que al solicitar el ingreso juetifi 
quen haber prestado dichos servicios durante diez 
años y reunir las condiciones exigidas á los Admi
nistradores provinciales.

14. Nombrar y separar á los Delegados y Abo
gados del ramo.

15. Aprobar, modificar ó alzar las suspensio
nes de Patronos, Administradores y encargados 

' particulares decretadas por los Gobernadores de 
provincia y acordarlas por sí mismo, cuando las 
juzgue procedentes.

16. Destituir Patronos, Administradores y en
cargados particulares.

17. Resolver en definitiva, sin perjuicio del re
curso contencioso administrativo, cuando proceda, 
las reclamaciones que se interpongan contra los 
acuerdos de la Dirección.

CAPÍTULO III 
De la Dirección general.

Art, 8.° Corresponde á la Dirección general de 
Administración, que en tal concepto ejerce el Pro
tectorado de la Beneficencia con las formalidades 
que se expresarán, las facultades siguientes:

1? Autorizar la entrega de los valores de 
Deuda pública, emitidos por liquidación ó conver
sión á favor de las fundaciones y el pago de los 
intereses correspondientes.

2. ° Aprobar los presupuestos y las cuentas de 
las Juntas provinciales y municipales de Benefi
cencia, de las de Patronos y de los Administrado
res provinciales, municipales y particulares.

3. a Aprobar las fianzas de los Administradores 
provinciales y municipales y alzarlas cuando pro
ceda.

4. a Aprobar los expedientes de investigación. 
5.a Girar inspecciones y visitas extraordinarias.
6.a Autorizar á los representantes legítimos de 

las fundaciones, cuando no lo estuvieren por otro 
título, para negociar los valores de Deuda pú
blica al portador que les pertenezcan en concepto 
de renta.

7. a Autorizar los arrendamientos, obras y su
ministros que afecten a la Beneficencia particular, 
cuando excediesen las facultades de los represen
tantes legítimos de las fundaciones.

8. a Aprobar, á propuesta de los respectivos 
representantes, el sistema de contabilidad que ha 
de seguirse en las fundaciones que careciesen de 
esta previsión.

9. a Confirmar y desestimar las resoluciones de 
los Gobernadores, suspendiendo los acuerdos de 
las Juntas.

10. Resolver los recursos de alzada que se 
interpongan contra los acuerdos de las mismas 
Juntas.

11. Formar la estadística general de la Benefi
cencia particular.

(Se continuará)
. .. .---- ----------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La considerable y necesaria varia
ción que por efecto de la pérdida de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas han experimenta
do los derechos de introducción de los azúcares 
producidos fuera del territorio peninsular, pasan
do á devengar altas cuotas los que antes disfruta
ban de completa franquicia arancelaria, puede 
engendrar estímulos de fraude que la Administra
ción pública tiene el deber de anticiparse á pre
venir, no ya sólo en interés de los ingresos del 
Tesoro, sino en amparo y defensa de la importan
te riqueza que representa la producción nacional 
de tan indispensable artículo, estimado hoy como 
de general consumo, poniéndola al abrigo de ile' 
gales competencias, tanto más temibles, cuanto 
más difícil es, por la naturaleza especial de 1* 
mercancía, distinguir con la debida seguridad su 
verdadero origen.

En relación con el valor y trascendencia de 1» 
garantía que la producción nacional de azúcar 
merece, pequeñas han de estimarse, ciertamente» 
las molestias que el cumplimiento de determina
dos requisitos en la circulación del citado artícu
lo hayan de ocasionarse á los fabricantes y alma
cenistas que en él trafiquen; mucho más si se tie
ne en cuenta que, no siendo libre actualmente 1® 
citada circulación, no se trata de una medida ver
daderamente nueva, sino de modificar un tanto 
el carácter legal del documento hoy establecido 
para esta clase de expediciones.

Entiende el Ministro que suscribe que es indis
pensable impedir el movimiento de azúcares ex
tranjeros cuando no lleven toda la conveniente 
prueba de la legalidad de su presentación á des
pacho en las Aduanas del Reino, para lo cual 
existen, sin duda, las debidas disposiciones en l»9
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i enanzas del ramo; pero la facilidad de confuu- 
ir esta mercancía, en lo relativo á su origen y

ñn°aU<iC10U utilizarse por la codicia en da- 
i ■ a renta y á la vez de la agricultura y de 

• n ustna nacional, si no se dictasen reglas de 
ver ia^aiaU^u Para Ia circulación del legítimo y 
verdadero producto del país.
inutn^T^8^00^11 de esta necesidad tiende el ad- 
suscribA°aeCt° de decreto, que el Ministro que 
tienA la k 6 auu;6rdo con el Consejo de Ministros, 

Madria0,11^^6 someter á la aprobación de V. M. 
R. P de V u enMarzo de 1899.-Seaora: A los 

' • M., Raimundo Fernández Villaverde.

REAL d e c r e t o
tro j^um^nc^0m6 cou i° propuesto por el Minis- 
Ministros4016^8'’ de acaerdo GOn el G°usejo de 

fonEsn YOmbre de Mi Au8usto H¡j° 61 Rey D. Al-
_ O Allí, y como Rema Regente del Reino,
vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los azúcares de fabricación na- 
onal necesitarán ir acompañados de una guía ex- 

‘ eaida por el remitente para poder circular den- 
refiA? Z°“a^P6,0^1 de vigilancia fiscal á que se 
la Ra^6 de las ^rdeuanzas generales de
ta n a I6 ^' uanas, quedando modificado en es- 
sinmlA6 6 de ,la9 mismas, que sujetan á

Art a ^^u^acidn de dichos azúcares, 
blecen " ka9 guías de circulación que se esta- 
referenc^ Precedente artículo se expedirán con 
Para los f bCUeuta °órri$hte de existencias que 
de la Pa . - riGantes 36 llevará en todos los puntos 
y Para ln01U i 6n que exi®tan fábricas de azúcar, 
forman lo alraacenistas solamente en aquellos que

Aj-t o Z0°a esPecial de vigilancia.
estas cuenlas-°rmar¿n 6n laS ^abricas 01 Haber de 

deberá írA-J6?01011 jurada de existencias, que 
eompreiuierri ar8d,.6J din del mes actual, y 
la citada fecha An^1^ de azúcar 4ue haya en 
respetivo punto " almaC6neS de la íabn "a del

V 9 0 T ‘ •
medida que^av^11?^del mismo Pr°ducto á 
macones de dA^' 6 aborandose y pasen á los al- 
«xpedición P«r T0 a fabrioa Para la venta y 
la zona osnpni i Í°S al?aoenistas establecidos en 
prenderán en el AM/Vlgl|laU°la’ !as eueubas com- 
Que exprese la r i a9 oautidades de azúcar 
sentaren la forn^^T •Urada qU6 deberán pre- 
monándo.A 2 anteriormente dispuesta, adi- 
Wta X’amente .C°n las dichos al- 

Forman . n i gUÍas ó Por cabotaje.
L° Las cant a6 a de/as cuentas corrientes: 

0°n guía ¿ onal " ftZUCar qU6 86 retnitan rior g cuaíquier punto de la zona ó del inte

2.°
3.°
4.°

ero.

Las guías de circulación de azúcares

Las que se exporten al extranjero.
^as que se remitan por cabotaje; y

Art 4 o* qTae 96 00U8Uma-n en la localidad. 
^^onalés 6 oireula,oión
^rias ar^.S4 CtiUtbl^e“ S6ran duplicadas, ta- 
8&rán sin U 8lddas a m.>delo, y se numerarán y vi- 
Sustos í reconoí»miento previo y sin derechos ni 
te timbra eTCieA’ Salv° 61 ^^-espcndien-

ore móvil, por las Autoridades ó funciona

rios á quienes se ordene llevar las cuentas (co
rrientes.

Art. 5.° Los envíos de azúcar procedentes de 
almacenes del interior del Reino á la zona de vi
gilancia podrán hacerse desde cualquier punto 
sin cargo á cuenta corriente y con guía especial 
no talonaria ni facilitada por la Administración, 
debiendo, no obstante, ajustarse á modelo y visar
se por la Administración de Hacienda si el envío 
se hiciera desde una capital, ó por el Juez muni
cipal respectivo en otro caso.

El abono en cuenta corriente de las cantidades 
de azúcar recibidas en puntos de la zona con esta 
clase de guías, sólo podrá efectuarse cuando el 
transporte se haya verificado por ferrocarril y 
conste debidamente comprobada la realidad de la 
expedición.

Art. 6.° Para la ejecución y planteamiento de 
lo dispuesto en el presente decreto se observarán, 
en cuanto sean aplicables, todas las demás reglas 
contenidas en el cap. 10 de las Ordenanzas de 
Aduanas, asi en lo referente a libros registros y 
liquidación de bajas por consumo local, como en 
la circulación de pequeñas cantidades de azúcar, 
ó la que tenga lugar en el interior de las pobla
ciones.

Art. 7.° La falta de guía en los casos en que 
deba acompañar á las expediciones, ó la circula
ción del azúcar peninsular con guía cuyo plazo de 
transporte hubiere caducado, se penará con la 
multa señalada en el caso 2.° del art. 320 de las 
Ordenanzas de Aduanas.
, Art. 8. El Ministro de Hacienda dictará las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de 
este decreto, que empezará á regir el día l.° de 
Abril próximo.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina.— 
El Ministro de Hacienda, Raimundo Fernández 
Villaverde.

(Gaceta 15 Marzo 1899)

 SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ladrones de Cédalas personales

CIRCULAR
, Distribuyéndose durante el presente mes las ho
jas declaratorias que han de servir de base para 
la formación de los respectivos padrones de cédu
las personales del próximo ejercicio de 1899-1900, 
y á fin de que los cabezas de familia que han de 
consignar en las referidas hojas los correspondien
tes datos, para poder clasificar con perfecta lega
lidad las cédulas de que han de proveerse, puedan 
desempeñar cumplidamente su cometido; esta Ad
ministración ha creído conveniente á dicho obje
to, dictar las siguientes reglas:

1 - Las referidas hojas se suscribirán como así 
se previene en la circular de esta Administración 
de 2 del actual, púbiicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 4 del corriente, por los cabezas de familia ó 
por los encargados de distribuirlas, cuando aque-
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líos no sepan hacerlo, suscribiéndolas en todos los 
casos los Agentes de la Administración; y en la 
primera casilla de las mismas, deben incluirse 
precisamente, lodos los individuos de la familia de 
ambos sexos mayores de 14 años, y jornaleros ó 
sirvientes que habiten en el mismo domicilio.

2 ."' Respecto á las contribuciones territorial é 
industrial ó impuesto de carruajes de lujo, se con
signarán las que se satisfagan al Tesoro (ó sea sin 
recargos) tanto en la localidad ó vecindad del de
clarante, como en los demás pueblos y provincias 
de España; debiendo tener may en cuenta que ser
virá de base para regular la cédula de las mujeres 
casadas, las cuotas de contribuciones por bienes 
que figuren á su nombre en los amillaramientos, 
repartos y matrículas, aun cuando la administra
ción de dichos bienes, esté á cargo de sus ma
ridos.

3 -R Por lo que se refiere á sueldos y haberes 
anuales, es imprescindible consignar los que cada 
cual tenga asignados en concepto de sueldos, gra
tificaciones y demás retribuciones que se perciban 
en pago de servicios intelectuales y materiales, 
sin omitir bajo ningún concepto los salarios, jorna
les y demás retribuciones que estén asignadas á 
los dependientes, sirvientes ó criados de ambos se
xos que figuren en el respectivo padrón.

4 .a En la casilla destinada al alquiler, se con
signará el que anualmente se satisfaga, por la casa 
ó habitación que se ocupe, teniendo que advertir: l.° 
Que la excepción establecida en la tarifa 2.a de la 
Instrucción, únicamente comprende á todos aque
llos establecimientos que satisfacen una cuota por 
el ejercicio de una industria fabril ó comercial: 2.° 
Que los que habiten fincas de su propiedad están 
obligados á declarar como alquiler el valor en ren
ta de la mismas.

5 .a Los datos que se consignen en las referi
das hojas se fijarán con la debida claridad, sepa
ración y exactitud, no admitiéndose enmienda al
guna que no esté debidamente salvada de puño, 
letra y firma del cabeza de familia, ó del Agente 
de la Administración cuando aquél no supiere 
firmar.

Esta Administración espera que por los encar
gados de llenar las hojas del padrón, se tendrán 
muy presentes las reglas que preceden, dictadas 
con dicho objeto, y por consiguiente el servicio 
de que se trata se cumplirá debidamente y los 
interesados sujetos al impuesto de cédulas perso
nales estarán dentro de la legalidad, con lo cual 
se evitarán los perjuicios consiguientes, puesto 
que esta oficina dispone de medios eficaces para 
comprobar la exactitud de los datos que se recla
man; y por tanto debe advertir, que si del examen 
y comprobación que de las repetidas hojas del 
padrón de cédulas ha de hacerse, se observasen 
faltas ú omisiones que pudieran significar falsedad 
ó defraudación, se exigirá al culpable la responsa
bilidad debida, sin perjuicio de imponerle el co
rrectivo ó penalidad que las disposiciones vigen
tes sobre la materia determinan.

Zaragoza 16 de Marzo de 1899.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

CIRCULAR
Debiendo los Ayuntamientos remitir en el pri

mer mes de cada año económico la copia del pre
supuesto de gastos y sueldos, y en el mes siguien
te á cada trimestre certificación de los pagos rea
lizados durante el mismo, según dispone el art. 17 
del reglamento de 10 de Agosto de 1893, y como 
á pesar de haber transcurrido con exceso dicho 
plazo se hallen en descubierto algunos Municipio9 
de dichas copias del presupuesto y de las de pagos 
del primero y segundo trimestre finados; debo 
prevenirles que si en el preciso término de ocho 
días no llevan á efecto dichos servicios se les im
pondrá una multa de 50 pesetas con que desde 
luego qnedan conminados.

Zaragoza 16 de Marzo de 1899.—El Adminis
trador de Hacienda. Eduardo Meléndez.
’ , I

ANUNCIO
La Sociedad arrendataria del monopolio sobre 

pólvoras y materias explosivas, se ha servido nom
brar á D. Oscar, de Horschitz y á D. Baldomero 
Alvarez Bascarán, Inspector y Agente respecti
vamente para ejercer en esta provincia la inspec
ción y vigilancia del impuesto sobre dichas mate
rias y perseguir el contrabando y defraudación.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del público y demás efec
tos reglamentarios.

Zaragoza 16 de Marzo de 1899.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA -------------------- ----- ------------------------------------------- 
D. Argimiro Moreno y Abril, Secretario acciden

tal del Ayuntamiento de Pozuel de Ariza: 
Certifico: Que en el libro de sesiones que cele

bra la Junta municipal del mismo en el corriente 
año, se encuentra la relativa, á la votación del 
presupuesto municipal de 1899-1900, y en ella el 
siguiente

<Particular.—En tal estado, visto el déficit de 
918 pesetas y 22 céntimos que resultan en el pr0' 
supuesto ordinario de este distrito que acaba de 
votar la Junta municipal para el próximo añ° 
económico de 1899-1900, la Corporación, cum
pliendo la Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878 declarada vigente, pasó en primer término * 
revisar todas y cada una de las partidas que com
prende el citado presupuesto, con el fin de procu
rar en lo posible su nivelación; y resultando 
en modo alguno es susceptible de economía niu' 
guna de las partidas consignadas para gastos, p°r 
estar limitadas á lo estrictamente indispensabl0 
para cubrir las atenciones á que se destinan, ftSl 
como tampoco el aumento de ingresos por q00 
aparecen adoptados en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios que permiten las disposiciones 
vigentes. En su consecuencia, y en vista de q110 
es de todo punto preciso el cubrir con recurso9 
extraordinarios las espresadas 918‘22 pesetas, es
tableciendo un impuesto módico sobre especies d0 
consumo no tarifadas por el Estado, la Junta, pfl' । 
só desde luego á deliberar sobre los que más cOU' 
venía establecer que fuesen menos gravosos y ma9
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aptables á las circunstancias de esta localidad; 

j iscutido que fué suficientemente el asunto, de 
conformidad, se acordó:

de ' . roPon6r al G-obierno de S. M. la creación
un impuesto conveniente en concepto de re-

curso ó arbitrio extraordinario sobre el consumo 
probable da la paja y leña de todas clases, que 
durante el año económico de 1899-1900 se haga 
en este pueblo, que preste aquel rendimiento, con 
sujeción á la siguiente tarifa:

a r t íc u l o s

Paja de todas clases 

de id..

UNIDAD

PRECIO do 
la unidad

Peseta».

Kilogramo.

Idem.

C‘031

0‘001

Pesetas.

0‘005

0‘0018

ARBITRIO
CONSUMO 

calculado al afio

Kilogramos.

IMPORTE del mismo

Pesetas.

128.894

152.087

3.995*77

1.520*87

PRODUCTOS

Pesetas.

644‘47

273‘75

20 nmane’ ^Ui6 e8te ^■nnio^Pio no puede hacer uso en 
del r.k' a £una como ingreso en su presupuesto 
renaiarl bltno de Pe9as medidas, por no ofrecer 
preci me?t0 Ó utilidades oon la limitación que 
las ^ian- aS disposiciones vigentes, con que cubrir 

8; roelacionadas 918*22 pesetas; y
de nn^?6 86 ^«^ya sin dilación el expediente 
187» rata, Real ordeu de 3 de Agosto de 
Por ¿i n P0nié^d0S6 UU gravamen de 0*005 pesetas 
kilo¿‘^ram°r de I1 de °‘0018 pesetas por 
Por ,S0br6. 61 de la leña’ 9ue no llega al 25 
nen en PreC1° m9dl° qU6 dichas esPc*-ies tie- 
aouerdo n8 6 Pueído, sacándose del precedente 
mino de iT * HPla que se fijará al Público por tér- 
Bo l e t ín  Of ic t y Otra para su insercióu en el 
rado aquel de a Provineia; y una vez espi- 
^Ue prescribe ^h íh 0011 •U-°Uní® los documentos 
d« 27 de Mayo d6 HPR071C1°U 6‘ d6 la Real orde11 
^mo. Sr GoL m» -1887’86 remita el expediente al 
Una vez 'reeibidn« °l d? a Pr0VHlcia> para que 
116 cursarlo «I V °S ^«^uos, se dig- 
namón ¡! ExCm°- 8r* M^istrc de la Gober-

los señores^e^a^Tnoí S6SÍÓn’ qU6 autorizau 
de que yo el seor^ P C12n qUe 8aben leerlo, 
El Alcalde LuTv T0 CeArtlfi^-'Hay un sello,- 
Eermúdez.^8X6a;-^nael0toMi1^^
10 Santa María -_r Rodriguez.-Brau-
^•-Patricio Minán ^ElLS0rd6í1,"7RUrfin(? Mi" 
driguez. ' '1 Secretario, José Ro

que me ^efier^y remito en tOd° C°U SU Origiual a 
conste á los efp^ C^° neoesario. Y para

Moreno. Secretario accidental, Argimiro

al arriendo á la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos, sal y carnes, previa subasta el día 
¿o de Abril; si esta no diese resultado, se celebra
ra segunda el día 4 de Mayo, y si tampoco diera 
resultado, se celebrará tercera y última el día 12 
del mismo. Todas ellas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, á las diez de su mañana, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría.

Torrecilla de Valmadrid 14 de Marzo de 1899. 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

“ JaDta
todto las • d ameudo a renta libre de 
CUbrir el ounoT que “h™211 la tariia ^cia! para 
eJeM=io de lSqq 00iUQmm°S'Sal alióles en el

Primera súbala 19°?’ P°r tlempo de tres aa°s, 
SUud<‘. La nrim’ y U?°! ?aS° d° ““‘Ararse 
^bril, v «i ¿ Primera tendrá lagar el día 5 de 
d'0110 mes N!rar1U ®.f60t0> la segnnda el 15 de

' ■ Negativas las anteriores, se procederá

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el ejercicio de 1899 á 1900, el Ayun
tamiento y Junta de asociados tienen acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies y derechos por término de uno á tres años, 
y para el caso de que no diese resultado, proceder 
al arriendo con la exclusiva al por menor de los 
grupos de líquidos y carnes por un año, señalán
dose para las subastas las horas de diez á doce de 
las mañanas de los días que á continuación se ex
presan:

Para el arriendo con venta libre.
Primera subasta el 20 del mes actual. 
Segunda el 31 de id.

Para el arriendo con la exclusiva.
Primera subasta el 11 del próximo mes de Abril. 
Para la segunda el 22 de id.
Tercera el 2 del mes próximo de Mayo.
Estas se verificarán con sujeción al pliego de 

condiciones que obra de manifiesto en la Secreta
ría, y no se verificará otra siguiente á la que no 
diese resultado.

Pintano 12 de Marzo de 1899.--E1 Alcalde, Lu
cas Diest,—P. S, M., Julián Sánchez, Secretario.

El apéndice al amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana de este término municipal para 
el año económico 1899 á 1900, se hallará de ma
nifiesto eü la Secretaría por término de 15 días.

Torrecilla de Valmadrid 15 de Marzo de 1899. 
—El Alcalde, Francisco Huerta.



488 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2* decena de Febrero de 1899.

NACI DOS SIN VIDA
i NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

t o t a l___-——
i

DÍAS '¡
1

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS TOTAL DB

<5 te de C i» a 5 O de AMBAS CLASBB
i 
3

l 
g

£ o o B 
í 
i» ÜO

r- vivos o0
g

O o £ muertos

n.d

2 1 3 * » » 3 » » » » » » » 3
12. . 2 2 4 » » » 4 • » » » > » » 4
13...। 4 4 8 » » » 8 > » » » » » 8

714...¡ 3 4 7 » » * 7 » » * » » * »

15... » 2 2 * » * 2 » * > » > » » 2
1
1

16.. J > 1 1 * » » 1 » » > » * » »

17 i 1 1 » » » 1 » » » » » » »

18/. .1 4 4 8 » » 8 1 1 2 » » * 2 10
1
1

19. J 1 » 1 » * » 1 > > > > » » »

20...1 » 1 1 » > » 1 » > > » * » »

> » » * » » » » » » » » »
— ——— 1 ■■

16 20 36 » * » 36 1 1 2 » » » 2 38

Zaragoza 21 de Febrero de 1899.—El Juez municipal, José M.a García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


